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Ebrard reafirma relación bilateral con Guatemala 
 

 
 
El canciller Marcelo Ebrard se reunió ayer con el ministro de Relaciones 
Exteriores de Guatemala, Mario Búcaro, con quien trató la mejora de las 
condiciones de los trabajadores guatemaltecos en México, entre otros 
temas. 
 
Luego del encuentro celebrado en la sede de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el funcionario mexicano agregó que fue una reunión positiva y 
con resultados. 
 
Búcaro expresó, también en Internet, que siempre es un placer reunirnos 
para fortalecer los lazos de amistad y abordar temas de interés bilateral, 
multilateral, económicos y de inversión entre Guatemala y México. 
 
Agregó que coincide con Ebrard en seguir trabajando en los temas tratados en la 
reunión. 
 
Búcaro también se reunió con funcionarios de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México y el comisionado del Instituto Nacional de Migración, 
Francisco Garduño. (Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 9) 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/02/17/politica/009n4pol


 
 

 
 

México lanza programa de visas de reunificación familiar para 
cubanos 
 

 
 
En atención a la alta demanda de visas por reunificación familiar, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), por medio del consulado de 
México en La Habana, pondrá en marcha un programa especial con citas 
exclusivas para atender a aquellas personas con familiares que se 
encuentran en territorio mexicano. 
 
A partir del 17 de febrero se pondrán a disposición del público las citas para 
tramitar visa por reunificación familiar con número único de trámite (NUT) 
autorizado por el Instituto Nacional de Migración, para que los interesados 
comparezcan de abril a junio de 2023, informó la cancillería. 
 
Agregó que el consulado de México en La Habana estará informando 
oportunamente sobre la apertura de las citas mencionadas a través de sus redes 
sociales. 
 
Señaló que es necesario registrarse en citascuba.sre.gob.mx. Las personas que 
ya hayan inscrito un usuario para este trámite serán consideradas, es decir, no se 
requiere generar un registro adicional. 
 
La dependencia aclaró que el otorgamiento de una cita no prejuzga sobre la 
procedencia de un trámite de visa, cuyos requisitos se pueden consultar en 
el apartado de trámites para extranjeros en el siguiente vínculo: 
https://miconsulado.sre.gob.mx/ 
 
El programa se anunció luego de que el gobierno mexicano detectó 
incremento de migrantes cubanos en México. Cifras de la Unidad de Política 
Migratoria de la Secretaría de Gobernación indican que en 2022 se ubicó a 41 
mil 475 cubanos en situación irregular en territorio nacional, 487 por ciento 
más que en 2021. (Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 9) 

(Pedro Hiriart, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 40) 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/02/17/politica/009n2pol
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/17/deportaciones-masivas-a-mexico-podrian-llegar-a-40-mil-al-mes/


 
 

 
 

Deportaciones masivas a México, de 40 mil al mes 
 

 
 
En caso de consolidarse lo revelado por The Washington Post sobre que 
Washington está negociando con la administración de López Obrador un 
acuerdo para llevar a cabo deportaciones masivas, la crisis estructural que 
ya existe en materia migratoria podría empeorar, pues no se podrían recibir 
hasta a 40 mil migrantes al mes y México no tiene la capacidad real para 
recibirlos. 
 
En días pasados, el citado periódico estadounidense dio a conocer que el 
gobierno de Joe Biden está tratando de llegar a un arreglo con las 
autoridades mexicanas para enviar a migrantes centroamericanos y 
sudamericanos a nuestro país de forma masiva. 
 
Al respecto, Martín Íñiguez, experto en migración de la Universidad 
Iberoamericana (Ibero), advirtió en entrevista con El Financiero que el 
número de migrantes que llegarían a México cada mes podría ascender a 40 
mil entre los deportados por los programas Título 42 y Quédate en México, 
más los que lleguen a ingresar de manera irregular al país. 
 
Esto contrasta con las 25 personas que entraron de forma irregular a México 
durante enero de este año, apuntó Íñiguez. 
 
Al respecto, el experto insistió en que México no está preparado para recibir 
a más migrantes expulsados de la Unión Americana. 
 
“Mira tan solo en ese momento todos los albergues que hay para migrantes 
en la parte fronteriza le hace Tijuana este Saltillo Reynosa todos todos están 
rebasados, ya no te digo la frontera sur, que está doblemente peor”, sostuvo 
el académico. 
 



 
 

 
 
Por su parte, Javier Urbano, académico del departamento de Estudios 
Internacionales de la Ibero, señaló que con esta posible nueva llegada de 
migrantes se estaría empeorando la crisis estructural que ya existe en el país 
en esta materia. 
 
En entrevista con este diario, el experto señaló que “hablamos de un Estado, 
desde hace mucho tiempo, que no solo se ha vuelto limitado, incompetente y que 
a la luz de los hechos parece que ya ha declinado de su responsabilidad”. 
 
En este sentido, sentenció que “en términos migratorios, urge que termine 
este gobierno”, y sostuvo que la administración entrante deberá de poner 
mayor atención a este problema, que parece en estos momentos no se está 
entendiendo la gravedad del asunto. 
 
Apenas a inicios de enero pasado, cerca de 2 mil migrantes, en su mayoría 
haitianos, dieron “portazo” en las oficinas de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados (Comar) en Tapachula, Chiapas, pues se dijeron 
desesperados tras llevar semanas esperando a que les otorguen una 
identificación provisional para poder permanecer en el país sin ser 
detenidos. 
 
Los indocumentados se brincaron muros y tumbaron vallas para exigir que le den 
trámite a sus peticiones. 
 
Situaciones similares se vivieron a finales del año pasado en la frontera norte, 
cuando elementos de la Patrulla Fronteriza de los Estados Unidos dispararon 
balas de goma en contra de venezolanos que se acercaron al límite entre ambos 
países en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
Biden niega versión sobre repatriaciones 
 

 
 



 
 

 
 
El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, rechazó que su gobierno vaya a 
implementar deportaciones masivas de migrantes, como afirmó el diario 
estadounidense, The Washington Post. 
 
Cuatro fuentes le habrían asegurado al periódico que la administración de 
Biden se encuentra negociando un acuerdo con México con el que las 
autoridades estadounidenses podrían llevar a cabo deportaciones a gran 
escala de migrantes a tierras mexicanas. 
 
Sin embargo, en entrevista con la cadena de televisión Telemundo, el mandatario 
estadounidense afirmó que esta información es incorrecta, ya que su gobierno no 
está entablando estas negociaciones. 
 
A pregunta expresa de si su gobierno buscaría llevar a cabo estas acciones, Biden 
respondió que “no creo que tengamos que hacer eso, no tenemos que considerar 
eso (las deportaciones masivas)”. 
 
Por el contrario, el mandatario estadounidense sostuvo que se buscarán seguir 
implementando un camino legal de ingreso al país, a través de las 30 mil 
solicitudes de refugio que se concederán a ciudadanos de Nicaragua, El Salvador, 
Haití, Venezuela y Cuba. 
 
Además, Biden señaló que “lo que estamos tratando de hacer es asegurarnos de 
pedirle al Congreso que nos brinde más seguridad en la frontera, número uno. 
Más agentes, número dos. Número tres, maquinaria más sofisticada”. 
 

 
 
A pesar de estar rebasado, refugio se prepara para recibir a más migrantes 
Colchones y catres cuelgan de los techos de los cuartos. Actualmente hay 
40 camas, sin embargo, es el refugio de 53 migrantes, en su mayoría 
latinoamericanos. Hay gente que duerme en los pasillos, cuartos comunes, 
en donde pueda. 
 



 
 

 
 
A pesar de que es prácticamente imposible encontrar un espacio en el que no 
haya gente, el refugio Casa Tochan ya está buscando la manera en que puedan 
entrar más personas. 
 
El lugar está dividido por un pasillo de escaleras donde se escuchan acentos de 
todos tipos, al igual que palabras que para un mexicano son muy poco comunes. 
“Parcero, ven acá”, “oye, man”, “esa vaina está requetebién”. 
 
Casa Tochan, en la Ciudad de México, sirve como hogar temporal para 
migrantes que pasan por la capital en su camino hacia Estados Unidos, 
aunque su propósito original fue el apoyar a las personas que pasan por la 
ciudad para que se integren en la sociedad mexicana. 
 
Gabriela Hernández, directora del albergue, se sentó a platicar con EL 
FINANCIERO y cuenta que ya se están preparando por si se concrete la 
negociación que reveló The Washington Post que busca enviar a más 
migrantes de Estados Unidos a México. 
 
Previamente el gobierno mexicano emitió un comunicado señalando que 
rechazaba la reimplementación del programa Quédate en México como lo ordenó 
un juzgado federal en Estados Unidos. 
 
Al respecto, Gabriela comenta entre risas que “dicen que no (se va a volver a 
implementar el programa), pero pues (nosotros) ya estamos haciendo una 
recámara más. Sé que es insuficiente, pero también sé que el gobierno no va a 
hacer nada”. 
 
En un tono más serio, Yasiel Briñones, un cubano de pelo largo y con el cuerpo 
tatuado que llegó a México en el 2019 y que ahora asiste a Gabriela en la 
conducción del refugio, explica más al respecto. “Hemos tenido gente que se ha 
dormido hasta en los descansos de las escaleras”. 
 
Por el lugar han pasado tres mil 296 personas migrantes desde que Gabriela 
lo abrió en junio del 2012. Ella guarda el registro de todas las personas que 
han dormido en esa casa en dos bitácoras, una de ellas con hojas amarillas, 
desgastadas por el tiempo. 
 
Durante la entrevista, Gabriela se tiene que levantar un par de veces a resolver 
problemas, aunque no parece perder el hilo de lo que había dicho. Una habilidad 
de hacer varias cosas a la vez que se nota que se ha desarrollado a lo largo de los 
años. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Una vez que regresa de darle dinero al trabajador que le está ayudando a 
construir el quinto cuarto, cuenta que la mayor cantidad de personas que se han 
albergado al mismo tiempo en Tochan fue en 2021, cuando estuvo repleto de 
haitianos que recién llegados a México. 
 
“Fue una locura, porque su idioma y la cultura (son diferentes), al igual que no 
tener personal. Sin embargo, creo que les dimos la atención que pudimos y ya los 
últimos se fueron en enero del 2022″, sostuvo. 
 
Aunque el tan esperado descanso no llegó, y no parece que el refugio lo vaya a 
tener pronto. Sentada en una mesa junto a la oficina desde donde maneja todo, 
Gabriela suelta “nos estábamos reponiendo de los haitianos y llegaron los 
venezolanos, y la verdad es que no han parado”. (Pedro Hiriart, El Financiero, P.p. y 

Nacional, p. 42-43) 
 

Chiapas entregará a SG predio para atender a solicitantes de asilo 
 

 
 
El titular de la Secretaría de Gobernación (SG), Adán Augusto López; el 
subsecretario de Derechos Humanos de esa dependencia, Alejandro Encinas, y el 
coordinador general de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, Andrés 
Ramírez, viajarán a Tapachula, Chiapas, donde el gobernador Rutilio Escandón 
entregará un predio conocido como El Chorizo a la administración federal. 
 
El sitio será ocupado por la SG (encargada de la política migratoria en el 
país) para labores de atención a los extranjeros que buscan refugio. En ese 
lugar se celebrará el acto protocolario de entrega. 
 
Por otra parte, el titular de la SG publicó en Twitter: Hoy recordamos la partida del 
mejor poeta tabasqueño, Carlos Pellicer Cámara, siempre luminoso y 
comprometido con los más vulnerables. 
 
 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/17/deportaciones-masivas-a-mexico-podrian-llegar-a-40-mil-al-mes/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/17/deportaciones-masivas-a-mexico-podrian-llegar-a-40-mil-al-mes/


 
 

 
 
López Hernández acompañó esas líneas con una grabación de Pellicer: Algo en 
mi sangre viaja con voz de clorofila, cuando a un árbol le doy la rama de mi mano, 
siento la conexión y lo que se destila en el alma cuando alguien está junto a un 
hermano. 
 
En un segundo mensaje recordó otro poema: Ninguna soledad como la mía, 
dame a beber del agua sustanciosa que en cada sorbo tiene de la rosa y de 
la estrella aroma y alhajero. Múdame las palabras, ven primero que la noche 
se encienda y silenciosa me pondrás en las manos un lucero. Pellicer es 
nuestro tabasqueño universal, sostuvo. (Roberto Garduño, La Jornada, Política, p. 

9) 
 

Acusan extorsiones a migrantes 
 
VILLAHERMOSA. Migrantes sudamericanos denunciaron maltrato y 
extorsiones por parte de autoridades del INM tanto en carretera como en 
aeropuertos de Tabasco y Quintana Roo. En Tabasco, los migrantes 
acusaron que los agentes migratorios suben a los autobuses que salen de 
Frontera a Ciudad del Carmen e interrogan a algunos pasajeros juzándolos 
por su apariencia.  
 
Mientras tanto. en Quintana Roo el Congreso estatal emitió un punto de 
acuerdo. el cual exhorta al Instituto Nacional de Migración a corregir estas 
fallas. especialmente contra el turismo extranjero. esto derivado de las 
quejas por abusos de los agentes. (José Pérez /El Heraldo de Tabasco, con 

información de Víctor Flores/Corresponsal, El Sol de México, República, p. 8 y La Prensa, 
Nacional, p. 29) 
 

La violencia de género orilla a las mujeres a migrar, indica 
estudio 
 
Una de las razones principales de las mujeres para migrar es la violencia 
ejercida en su contra, asegura el estudio Migración centroamericana: 
factores de expulsión y factores de atracción de la población guatemalteca, 
salvadoreña y hondureña desde la perspectiva de género. 
 
El análisis, elaborado por el Centro Global de Excelencia en Estadísticas de 
Género de ONU Mujeres y El Colegio de la Frontera Norte (Colef), añade que 
debido a su condición de vulnerabilidad, estas mujeres suelen ser 
susceptibles de sufrir distintas formas de violencia durante sus trayectos 
migratorios. 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/02/17/politica/009n3pol
https://www.jornada.com.mx/2023/02/17/politica/009n3pol


 
 

 
 
El trabajo de campo cualitativo se realizó en siete ciudades mexicanas, cinco 
situadas en las cercanías de la frontera norte y dos en el sur del país: Tijuana 
(Baja California), Ciudad Juárez (Chihuahua), Monterrey (Nuevo León), Nuevo 
Laredo y Matamoros (Tamaulipas), Tapachula (Chiapas) y Tenosique (Tabasco). 
 
Subraya que las agresiones sexuales en el lugar de origen se entrelazan con 
las experimentadas durante el trayecto migratorio “para crear un continuum 
de violencia en razón de género, lo que acentúa sus condiciones de 
vulnerabilidad a lo largo del viaje”. 
 
ONU ha clasificado Centroamérica como una de las zonas más violentas, por lo 
cual se considera que estos desplazamientos son forzados. 
 
Un estudio hecho en Guatemala por Catholic Relief Services muestra que, a 
diferencia de lo que sucedía con patrones tradicionales de migración, en los 
que las personas se desplazaban internamente en el país y después hacia el 
extranjero, una proporción creciente de mujeres y personas menores de 30 
años (incluyendo niños y adolescentes no acompañados) tienden a salir 
huyendo de la violencia e inician sus viajes desde sus lugares de origen 
directamente al extranjero. 
 
Las mujeres que han sido violentadas en sus poblaciones de origen, tanto en el 
contexto familiar como por parte del crimen, enfrentan de manera paralela 
“distintas condiciones de desigualdad, como la exclusión y pobreza. 
 
En materia migratoria, esto tiene como resultado que las mujeres viajen en 
situación irregular, lo que acentúa las posibilidades de enfrentar diversos 
peligros, como el ejercicio de violencia por parte de actores estatales, 
criminales, locales o, incluso, compañeros de viaje. 
 
Por ello el estudio refiere que es importante la procuración de justicia y la 
generación de condiciones para que este grupo poblacional tenga acceso a 
una vida libre de violencia y recomienda difundir información sobre esta 
problemática y utilizar los recursos del Estado y de las organizaciones de la 
sociedad civil para hacerle frente. Asimismo, garantizar que las migrantes 
tengan acompañamiento legal de instancias públicas y sociales en los 
espacios de tránsito y estancia temporal. 
 
Además, una forma para ayudar a cambiar las condiciones que favorecen o 
potencian la violencia en contra de niños y adolescentes es garantizando el 
acceso de esta población a espacios seguros y trazando rutas claras de denuncia 
y acompañamiento institucional en casos de victimización. (Carolina Gómez Mena, La 

Jornada, Política, p. 9) 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/02/17/politica/009n1pol
https://www.jornada.com.mx/2023/02/17/politica/009n1pol


 
 

 
 

Declara Senado 29 de noviembre como Dia Nacional del 
Inmigrante de Origen Libanés 
 

 
 
Bajo la premisa de visibilizar a las minorías y los pueblos que por diversas 
razones han dejado sus países de origen, el Senado de la República aprobó 
un proyecto de decreto para declarar el 29 de noviembre como el Día 
Nacional del Inmigrante de Origen Libanés. 
 
Con 80 votos a favor, el Pleno del Senado dio “luz verde” a esta Iniciativa del 
entonces Senador Mauricio Kuri González (hoy gobernador de Querétaro), 
que destaca la importancia de la relación de México con el Líbano, misma 
que se ha consolidado bajo diferentes aristas, incluso la diplomática y el 
fortalecimiento de la migración de aquel país de s personas que eligieron a 
México como su país de destino y aportan a la cultura, cinematografía, 
economía e incluso la gastronomía. 
 
En México, según datos oficiales, viven un aproximado de 600,000 personas con 
vínculos libaneses, lo que ha hecho que de manera activa se involucren en 
cuestiones económicas y políticas 
 
La iniciativa que fue remitida a la Cámara de Diputados, considera oportuno 
hacer un llamado de solidaridad y celebración para los migrantes de origen 
libanes en México, reconociendo la historia y la cultura, que junto con los 
mexicanos han creado para instalar el día 29 de noviembre de cada año, 
como el "Día Nacional del Inmigrante de Origen Libanés", ya que en esa 
fecha se estableció el Grupo de Amistad México-Líbano y, en ese mismo mes 
se celebra la independencia de Líbano. 
 
“Con el Día Nacional del Inmigrante Libanés se trata de visibilizar a una 
comunidad que se asentó en nuestro país y donde, a través de la 
representación del Líbano y diversos grupos locales de aquel origen, es que 
se han fortalecido las relaciones tanto en lo diplomático como en lo social”, 
establece 



 
 

 
 
Este día —agrega— se inserta en un contexto de visibilización de las minorías y 
de los pueblos que por diversas razones han dejado sus países de origen. 
 
La senadora panista, Xóchitl Gálvez Ruiz, , destacó que los libaneses han 
aportado diversas acepciones culturales a la cotidianidad de la sociedad 
mexicana. 
 
Resaltó que el libanés es un pueblo con gran cultura, muy unido “y creo que 
tenemos que aprenderles mucho a ellos, sobre todo su capacidad de trabajo 
y porque se dicen hermanos, se apoyan, trabajan unidos y en equipo; ¿y 
quién no conoce la comida libanesa. Por eso reconocemos las aportaciones 
de los migrantes libaneses a México”, exaltó. 
 
Desde la tribuna, el senador José Luis Pech Várguez, de Movimiento Ciudadano, 
destacó la importancia y alcances de los aportes de la cocina libanesa en la 
cultura gastronómica en diversas entidades de nuestro país. 
 
El senador expresó que la conquista que hicieron los libaneses del corazón de los 
mexicanos, ocurrió fundamentalmente porque a ellos les gusta mucho la comida 
regional de nuestro país. 
 
“Por todo esto nuestro reconocimiento a los libaneses, hoy mexicanos de origen 
libanés, que han hecho mejor, más productiva y rica nuestra vida nacional”, indicó 
 
La iniciativa destaca a personajes libaneses como Carlos Slim y Alfredo Harp 
Helú, quienes, a través de sus actividades filantrópicas, han donado millones de 
dólares a vastas áreas del desarrollo nacional, entre ellos el deporte, la 
investigación, la justicia, el medio ambiente, y otros factores de incidencia nacional 
y regional. 
 
Mauricio Garcés o Salma Hayek, quienes en su momento lograron posicionarse en 
la industria cinematográfica. 
 
Héctor Azar y Jaime Sabines han dejado una importante huella en la rama de la 
literatura, siendo mexicanos de origen libanes que han aportado al desarrollo 
nacional a través de sus conocimientos. 
 
A su vez, el padre de Sabines, ciudadano libanés, de manera patriótica, se enfiló 
en las tropas del ejército carrancista durante la época de la revolución. En los 
círculos académicos, destaca los aportes del Dr. Carlos Martínez Assad, en el 
área de Sociología e Historia; de la Dra. Nadia Simón Domínguez en Contaduría y 
Administración; y de Antonio Soda Merhy en Medicina. (Alejandro Páez, La Crónica de 

Hoy, Nacional, p. 8) 
 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/declara-senado-29-noviembre-dia-nacional-inmigrante-origen-libanes.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/declara-senado-29-noviembre-dia-nacional-inmigrante-origen-libanes.html


 
 

 
 

Información Migratoria Estatal 

 

Sepultan a migrantes ultimados en tiroteo en EU 
 

 
 
Los restos de Marciano Martínez Jiménez y José Romero Pérez, migrantes 
mexicanos que fallecieron en un tiroteo el 23 de enero en la localidad de Hall 
Moon Bay, en el condado de San Mateo, en California, fueron recibidos ayer 
por sus familiares en Oaxaca. En la imagen, los parientes de Martínez 
Jiménez, trasladan su féretro al cementerio de su natal Santiago Apóstol, en 
el distrito de 0cotlán, a 32 kilómetros de la capital del estado. (Foto Jorge A. 

Pérez Alfonso, corresponsal, La Jornada, Estados, p. 26) 
 
 

Información Migratoria Internacional 

 

Supremo desecha alegato migratorio 
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WASHINGTON. El Tribunal Supremo de Estados Unidos retiró de su 
calendario de alegatos un intento republicano de mantener en vigor una 
política relacionada con la pandemia de Covid-19 que ha per mitido a las 
autoridades locales expulsar rápidamente a cientos de miles de inmigrantes 
en la frontera con México.  
 
El Departamento de Justicia había afirmado en una presentación judicial que el 
caso no tendría objeto cuando la política, conocida como Título 42. expire como 
resultado del anuncio del Gobierno de que la emergencia de salud pública relativa 
al Covid finalizará a partir del 11 de mayo.  
 
Los jueces debían escuchar los argumentos orales del caso el I de marzo.  
 
Autoridades fronterizas de Texas colocan púas en las vallas Lo que estaba 
en juego en el caso era si un grupo de fiscales republicanos podia intervenir 
para defender las expulsiones en virtud del Título 42, después de que un juez 
declaró ilegal la orden de salud pública en una demanda presentada por 
familias de inmigrantes solicitantes de asilo representadas por la Unión 
Americana de Libertades Civiles. 
 
El Título 42, una norma heredada del mandato del expresidente 
estadounidense Donald Trump (2017-2021), ha permitido más de 2.5 millones 
de expulsiones de migrantes desde que entró en vigor en 2020, según datos 
del lnternational Rescue Committee. (Reuters, El Sol de México, Mundo, p. 25) 
 

Buscan identificar a migrantes accidentados en Panamá 
 

 
 
Tras el mortal accidente de un au tobús del pasado miércoles en Pa namá, 
el peor en la historia del país, se sigue sin identificar a los migrantes 
irregulares involucra dos; tanto a las personas muer tas, entre ellos niños, 
como a va rios heridos de gravedad.  
 



 
 

 
 
Un niño de 7 años falleció lue go de permanecer en estado críti co en un 
hospital de la provincia de Chiriquí, lo que elevó la cifra a 41 los muertos.  
 
Las labores para identificar "a todos los fallecidos no han con cluido, hasta esta 
hora, debido a la condición en que quedaron los cuerpos", dijo un comunicado de 
la Presidencia panameña.  
 
66 migrantes, distintas nacionalidades  
La misiva oficial señaló que "tampoco se ha podido verificar la identidad de 
todos los sobrevi vientes porque algunos (ocho en total) siguen 
inconscientes en los hospitales y perdieron sus docu mentos de identidad 
que queda ron dispersos en el lugar de los hechos".  
 
Según el documento, "las na cionalidades de las 66 perso nas migrantes 
que viajaban en el BUS-5B-54 son: 22 de Ecua dor, 16 de Haití, 11 de 
Venezue la, 6 de Brasil, 5 de Colombia, 2 de Camerún, 2 de Cuba, una de 
Nigeria y una de Eritrea. En to tal viajaban 20 menores de edad: 12 niños y 8 
niñas", reveló el Go bierno en su comunicado. (EFE, La Crónica de Hoy, Mundo, 

p. 20) 
 

La comunidad internacional condena el despojo de nacionalidad a 
94 nicaragüenses 
 

 
Sergio Ramírez, Silvio Báez y Gioconda Belli, entre los críticos del Gobierno de Nicaragua. EFE 

 
El retiro este miércoles de la nacionalidad nicaragüense a 94 personas por parte 
del régimen de Daniel Ortega ha provocado el repudio internacional. Distintas 
instancias reclaman que se les respeten sus derechos políticos y civiles. 
 
El portavoz de la ONU, Stéphane Dujarric, expresó la "alarma" del secretario 
general, António Guterres, por la "decisión del Gobierno de Nicaragua de despojar 
a 94 personas de sus derechos políticos y civiles" el miércoles, como ya hizo con 
los 222 presos políticos excarcelados y expulsados la semana pasada. 
 
 



 
 

 
 
Entre los 94 nicaragüenses figuran defensores de derechos humanos, sacerdotes, 
ambientalistas, disidentes sandinistas, estudiantes, empresarios y comerciantes, 
entre otros. Todos han sido también despojados del derecho a la propiedad, 
acusados de delitos contra el Gobierno y declarados prófugos de la Justicia. 
 
La ONU reprueba la persecución 
La Declaración universal de los Derechos Humanos demanda el derecho a la 
nacionalidad, y la ONU pidió por su respeto: "Nadie debería ser despojado de ella 
arbitrariamente", además de condenar la "persecución o represalia contra 
defensores de los derechos humanos o personas críticas" con el Gobierno. 
 
Cuestionado sobre si la ONU ha estado en contacto con países abiertos a ofrecer 
la ciudadanía a los afectados, como hizo España con los 222 nicaragüenses 
expulsados a principios de mes, un portavoz del organismo dijo no tener 
constancia pero aseguró que la organización está lista para "dialogar, si resulta 
útil", respecto a su estatus.  
 
"La Unidad Nacional Azul y Blanco rechaza categóricamente las acciones 
emprendidas por el régimen Ortega Murillo en contra de 94 ciudadanos y 
ciudadanas nicaragüenses a quienes les han anulado la nacionalidad", indicó ese 
grupo político en un pronunciamiento. 
 
Denuncian terrorismo de Estado 
La denominada Coalición Nicaragua Lucha, compuesta por 19 organizaciones 
defensoras de los derechos humanos, rechazó este jueves "la privación arbitraria 
de nacionalidad. 
 
"Lejos de cumplir con sus deberes internacionales, el Gobierno nicaragüense 
sigue practicando un terrorismo de Estado, sofisticando sus métodos represivos, 
dejando en situación de apátrida a personas defensores de derechos humanos, 
muchos de ellos con medidas cautelares", denunció. 
 
México, atento 
El Gobierno de México afirmó estar dando "puntual seguimiento" a la situación de 
las "personas nicaragüenses" deportadas y afirmó estar "atento" a que se 
"respeten y protejan" sus derechos humanos, al comentar la reciente retirada de 
nacionalidad a decenas de personas críticas con el gobierno de Ortega. 
 
"México ha dado puntual seguimiento a la situación de las personas 
nicaragüenses deportadas de Nicaragua", afirmó la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) de México, en un comunicado. (Agencias, La Crónica de Hoy, Mundo, 

p. 19) 
 
 
 

https://www.cronica.com.mx/mundo/comunidad-internacional-condena-despojo-nacionalidad-94-nicaragueenses.html
https://www.cronica.com.mx/mundo/comunidad-internacional-condena-despojo-nacionalidad-94-nicaragueenses.html


 
 

 
 

Turismo 

 

Arriban a México 7.7 millones de cruceristas en 2022 
 

 
 
De enero a diciembre de 2022 arribaron a los diferentes puertos de México 
siete millones 75 mil pasajeros en cruceros, según dio a conocer el 
Secretario de Turis mo, Miguel Torruco Marqués.  
 
El titular de la Sectur informó que en el periodo enero diciembre de 2022, se 
registró la llegada de dos mil 666 cruceros. Además se destacó que la 
llegada de excursionistas en cruceros a México, durante 2022, representó un 
ingreso en divisas de 542.7 millones de dólares, y el gasto promedio fue de 
76.7 dólares, superando en 8.2% a lo registrado en el 2021 de 70.9 dólares.  
 
Señaló que los puertos que recibieron mayor número de pasajeros en crucero en 
México fueron: Cozumel y Mah ahual, en Quintana Roo; Ensenada, Baja 
California; Cabo San Lucas, Baja California Sur; Puerto Vallarta, Jalisco; y 
Mazatlán, Sinaloa; los cuales representaron el 94.6% del total de pasajeros.  
 
El año pasado, Cozumel, Quintana Roo, registró un mil 114 arribos, y dos millones 
938 mil 153 pasajeros; Mahahual, Quintana Roo, tuvo 462 llegadas, con un millón 
229 mil 864 cruceristas.  
 
De enero a diciembre de 2022, Ensenada, Baja California, registró el arribo de 323 
cruceros, en los cuales llegaron 744 mil 221 pasajeros; y en Cabo San Lucas, Baja 
California, arribaron 227 embarcaciones con un total de 540 mil 773 pasajeros.  
 
 
 



 
 

 
 
En el periodo enero-diciembre 2022, Puerto Vallarta, Jalisco, registró la llegada de 
184 cruceros y 458 mil 319 pasajeros, mientras que, en Mazatlán, Sinaloa, se 
reportaron 141 arribos y 399 mil 926 cruceristas. (Redacción, El Financiero, Viajes, p. 

22) 
 

Turistas que llegaron vía aérea gastaron 23 mil 584 mdd 
 
México tuvo un ingreso de 28 mil 16 millones de dó lares por visitantes 
internacionales a finales del 2022, 14% más que en 2019, y un gasto por 
turismo que llegó vía aérea de 23 mil 584 millones de dólares, 19.9% superior 
al monto alcanzado en 2019. Se estima que el PIB Turístico, representó el 
8.6% del PIB Nacional, a diferencia del 2019, fue del 85%.  
 
Después de que la mesa directiva de la Asocia ción Femenil de Ejecutivas 
de Empresas Turísticas (AFEET) representada por Karin Baldarnus Paasche 
tomará protesta, Miguel Torruco, secretario de Turis mo del Gobierno de 
México, destacó que de acuerdo al Informe Global sobre las Mujeres en el 
Turismo de la Organización Mundial del Turismo (OMT), 39% de la población 
ocupada en la economía global son mujeres, mientras que en turismo 
asciende a 54%.  
 
Según el INEGI, durante el 2019. las mujeres mexi canas ocuparon 49.1% del 
personal en actividades turísticas, y los hombres el 50.9% del total en todo el país. 
(Dana Rubio /FES Aragón, 24 Horas, Negocios, p. 16) 
 

Seguridad 

 

Agentes y funcionarios de EU delinquen en México 
 

 
 
 



 
 

 
 
A los que estaban en esa mesa les costaba trabajo creerlo. Ellos, agentes de 
la Administración de Control de Drogas (DEA por sus siglas en inglés), 
tenían información de cuatro fuentes confidenciales que señalaban que uno 
de los suyos, en las propias oficinas del gobierno, lejos de combatir al 
narcotráfico en México, se había vuelto parte de esa cadena criminal. 
 
Era 2006 cuando algunos testigos protegidos confirmaron que un agente federal 
estadunidense, Richard Padilla Cramer, se había convertido en traidor a la causa 
que alguna vez juró defender. Fue descubierto por varios hechos, por ejemplo, su 
presencia en las negociaciones para transportar más de 300 kilos de cocaína de 
Panamá a España en un barco griego, el "New York Express", operación 
encargada por un cártel mexicano del narcotráfico. 
 
Esta operación reveló la colusión con el crimen organizado del muy experimentado 
agente de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (ICE, por sus siglas en 
inglés), que trabajó 26 años para el gobierno de Estados Unidos primero en 
Arizona y luego en México, especialmente en el Consulado de Guadalajara. 
 
Senado dará a fuerzas armadas instrumentos para combatir al ‘narco’: Monreal 
Juicio de 'El Chapo' Guzmán terminó con el código de honor del 'narco' 
 
Los informantes confidenciales de la DEA revelaron no sólo que Padilla 
Cramer estaba presente durante los acuerdos en el "New York Express", 
sino que, además, proporcionó copias de los resultados de varias 
búsquedas en bases de datos confidenciales en archivos de la DEA, de 
antecedentes penales y de inmigración. 
 
También se confirmó que Richard Padilla era utilizado por un cártel para 
corroborar que sus esbirros no trabajaran, a su vez, como informantes de las 
agencias estadunidenses. 
 
Según la información recopilada en los archivos judiciales, Padilla Cramer utilizó 
su posición privilegiada en el Consulado estadunidense de Guadalajara para 
persuadir a agentes de la DEA a que entregaran información de sus 
investigaciones sobre el tráfico de drogas en México y Estados Unidos. 
 
Para sus compañeros estas revelaciones resultaron, además de sorpresivas, 
dolorosas. 
 
Padilla Cramer también ayudó a que dos lavadores de dinero mexicanos 
escondidos en Miami pudieran regresar a México. Tras realizar búsquedas en 
archivos restringidos, les confirmó que era seguro hacerlo y los delincuentes 
reingresaron a su país. 
 
 



 
 

 
 
A pesar de todos estos hechos, el agente solo fue sentenciado a pasar 24 meses 
en prisión. 
 
Al menos, nueve funcionarios delincuentes 
La Oficina del Fiscal General del Departamento de Justicia de Estados Unidos y 
otras dependencias de ese país han detectado que al menos nueve de sus 
funcionarios han cometido diversos delitos en México desde el año 2009 a la 
fecha. Se registran casos de abuso sexual, corrupción e incluso colución con el 
narcotráfico. 
 
Los nueve funcionarios estadunidenses que han delinquido en México desde 2009 
son: Manuel Recio, Jaime Zapata y Richard Padilla, quienes trabajaron para la 
DEA y fueron acusados de entregar información a narcotraficantes; Leonardo 
Silva, también de la DEA, hizo favores a empresarios; Ramón Bazán, de la ATF, 
entregaba visas irregularmente; Jennifer Loya, del Departamento de Justicia, 
ayudó a cárteles mexicanos; Jefrey Roland, de la Embajada de Estados Unidos en 
nuestro país, abusó sexualmente de una veintena de mujeres; Javier Cavazos, de 
la CBP, recibió sobornos. 
 
MILENIO tuvo acceso a las auditorías e informes del gobierno, que revelan casos 
tan graves y sonados como el del agente Richard Padilla Cramer, que ayudó a 
narcotraficantes y lavadores de dinero a obtener información confidencial de las 
bases de datos, pero hay otros no tan conocidos. 
 
Ahí figura el caso de Brian Jeffrey Raymond, ex empleado de la Embajada de 
Estados Unidos en México, acusado de drogar y abusar sexualmente de mujeres 
en una residencia de las instalaciones diplomáticas en la Ciudad de México. 
 
Pero no es el único donde trabajadores de esa embajada han estado involucrados 
en diferentes delitos. Dos de ellos destacan a raíz de las auditorías del gobierno 
estadunidense. Como el de Ramón Bazán, quien fue agregado adjunto de la 
Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos (ATF por sus siglas en 
inglés) en la Ciudad de México entre el año 2003 y el 2008. 
 
Según los documentos judiciales, durante este periodo la embajada mantuvo 
un programa especial de referencia de visas que ayudó a acelerar su 
procesamiento. A través de este visado Estados Unidos quería fortalecer la 
diplomacia y procesos migratorios con México. 
 
El agente Bazán mintió al recomendar a personas que no estaban ligadas a la 
ATF para que les expidieran visas especiales. Admitió que recomendó a cientos 
de solicitantes quienes supuestamente irían a visitar las instalaciones caninas de 
la Agencia en Front Real, Virginia. 
 
 



 
 

 
 
Por su expediente judicial, se sabe que fueron indulgentes con el agente: solo 
recibió una sentencia de 24 meses en prisión. Sin embargo tiene que reportar los 
viajes que ha realizado a México para evitar que vuelva a delinquir. 
 
Abuso en la Embajada de EU 
El caso que más ha impactado es muy reciente: el de Brian Jeffrey Raymond, 
también ex empleado de la Embajada de Estados Unidos, acusado de haber 
abusado sexualmente de al menos 23 mujeres, nueve de ellas en la Ciudad de 
México. 
 
Raymond fue primer secretario de la Embajada de Estados Unidos en México y su 
historia se conoció cuando fue detenido por las autoridades mexicanas en el barrio 
capitalino de Polanco, luego de que una de sus víctimas pidiera desde el balcón 
del departamento de este hombre. 
 
Nueva información liberada por las autoridades en el 2022, revela que sus abusos 
comenzaron en mayo del 2020. Resultan muy inquietantes los detalles de sus 
métodos usados para drogar, humillar, desnudar, tomar fotografías y videos de 
mujeres en la Ciudad de México, y de cómo en algunos casos intentó darles 
dinero para poder seguir impune. 
 
Según documentos, los hechos donde ocurrieron los abusos fueron en la 
residencia de la Embajada de Estados Unidos en Polanco. Quizá nadie se habría 
percatado de los delitos de Raymond si en 2020 aquella víctima no hubiera gritado 
desde el balcón. 
 
En una declaración jurada, ella relató que aceptó reunirse con Raymond al aire 
libre. Al principio todo parecía transcurrir normal, él llevaba vino en una mochila y 
unas horas después fueron a su apartamento, bebieron más vino y comieron 
bocadillos ligeros. 
 
Pero desde ahí todo se fue a negros: la mujer no recuerda nada, salvó que salió a 
gritar y después despertó en una ambulancia. Ella aseguró que Raymond puso 
sustancias en su bebida y, en efecto, los exámenes médicos encontraron en su 
organismo rastros de cocaína, metanfetamina y teofilina, un medicamento para el 
asma. 
 
Fue gracias a una orden de allanamiento que consiguieron ingresar a los teléfonos 
del empleado de la Embajada, quien tenía fotografías y videos explícitos de 
mujeres inconscientes o dormidas. Comprobaron que los abusos no solo se 
cometieron en México, sino que también algunas de sus víctimas estaban en 
Estados Unidos. 
 
 
 



 
 

 
 
La fiscalía reveló que el acusado había grabado o fotografiado al menos a 24 
mujeres parcialmente desnudas. En 2021, Raymond se declaró culpable, sin 
embargo, luego se retractó. En octubre de 2022, un juez concedió retirar la 
declaración del acusado porque se demostró que “fue viciada por la asistencia 
ineficaz de un abogado”. El juicio continúa hasta ahora. 
 
Vínculos con narcos 
Si bien hubo otros casos de empleados consulares, como el de George H. 
Brunner, agente de la DEA que en 2009 aceptó dinero y obsequios a cambio 
de ayudar a ciudadanos mexicanos a obtener visas de no inmigrante en 
Ciudad Juárez; otros hechos, más graves, se conocieron debido a que 
involucraban vínculos con grupos de delincuencia organizada. 
 
Uno de los casos que evidenció el Departamento de Justicia es una historia que 
MILENIO dio a conocer sobre un veterano agente de la DEA coludido con 
narcotraficantes mexicanos: Manuel Recio. 
 
Aprovechando los contactos y la información a la que aún tenía acceso, Recio en 
2018 decidió montar su propio negocio, una empresa de consultoría llamada 
Global Legal Consulting, que brindaba servicios de investigación privada a 
abogados defensores. 
 
DEA llama a México a "hacer más" contra el tráfico de fentanilo 
En contubernio con el agente de la DEA Juan Constanzo, obtuvo información de 
los sistemas de la agencia, como acusaciones selladas, con las que daban aviso a 
sus clientes en México sobre las investigaciones abiertas en su contra, identidades 
de otros acusados e incluso la fecha en que podrían ser arrestados. 
 
Lo hicieron valiéndose del Sistema de Información de Narcóticos y Drogas 
Peligrosas (NADDIS, por sus siglas en inglés), una herramienta de la DEA que 
contiene información sobre personas que están o han estado bajo investigación 
judicial. 
 
Los pagos que recibieron Recio y Costanzo iban desde los 2 mil 500 dólares, 
hasta sobornos de 50 mil y 70 mil dólares, que eran entregados en efectivo o en 
cheques de caja a sus familiares en Estados Unidos. 
 
El juicio en contra de ambos continúa, sin embargo, al menos en el caso de 
Manuel Recio, los indicios en la Corte señalan que se encuentran en libertad, pues 
el 25 de noviembre del 2022 solicitó un permiso para asistir a la boda de un amigo, 
a 160 millas de Miami. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Corrupción 
Otro caso que destaca es el de Jennifer Loya, quien trabajaba en la Oficina del 
Fiscal del Distrito Oeste de Texas, donde obtuvo información confidencial 
relacionada con investigaciones federales de narcotráfico, incluida la identidad de 
los objetivos de la investigación, los testigos cooperantes y las fechas previstas 
para acusar y arrestar a los acusados. 
 
Ella compartió esta información con su hermana, quien luego se la facilitó a su 
esposo, Ronald Gustamante, a quien los cárteles proveían de drogas desde 
México y que más tarde eran vendidas por él en Estados Unidos. 
 
Ese era el mecanismo con el que Gustamante logró alertar a sus cómplices. 
 
Un caso más se dio a conocer en 2016, e involucró a un ex agente de la DEA, 
Leonardo Silva, quien le permitió a dos empresarios amigos de Monterrey usar 
aeronaves de la dependencia para hacer viajes personales a costa de la agencia 
al menos 27 veces. 
 
Se conoció que, además, Silva proporcionó información falsa para afectar a los 
rivales políticos de estos empresarios a la hora de tramitar sus visas. Desde luego, 
no reportó a la DEA los regalos y beneficios que obtuvo por estos favores. (Laura 

Sánchez Ley, Milenio, Al Frente, p. 4) 
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